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1039/1903, de 1 de agosto. Queda prorrogado automáticamente el 
asiento de presentación por un plazo de sesenta días contados desde la 
fecha de la notificación de la calificación, lo que constará por nota mar-
ginal a dicho asiento. Dentro de dicho plazo, vigente del asiento de pre-
sentación, se podrán solicitar, en su caso, la anotación preventiva por 
defecto subsanable prevista en el artículo 42.9 de la Ley Hipotecaria. 
Cartagena, 1 de junio de 2007. Fdo. Manuel Ortiz Reina, el Registrador.

III

El interesado anteriormente mencionado recurre alegando que el 
exceso que declara no es desproporcionado y que la superficie que ahora 
se expresa es la que debió constar en su día, por lo que es indubitado que 
no se altera la realidad física inscrita

IV

El Registrador de la Propiedad informó con fecha 23 de febrero de 
2007 y elevó el expediente a esta Dirección General.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 53 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre; 199 de la 
Ley Hipotecaria y 298 de su Reglamento, así como las Resoluciones de 
esta Dirección General de 1 y 2 de junio y 19 de noviembre de 1998, 31 de 
mayo, 21 de octubre y 3 de noviembre de 1999, 2 de febrero y 8 de abril de 
2000, 17 de junio de 2002 y 3 de febrero Y 17 de mayo de 2003.

1. Se presenta en el Registro Acta de manifestaciones por la que el 
titular de una finca inscrita con la superficie de cinco hectáreas y cua-
renta áreas declara que es la parcela 483 del polígono 66 del término 
municipal y que, según resulta de la certificación catastral que acompaña, 
dicha parcela tiene una superficie de siete hectáreas, treinta áreas y cin-
cuenta y ocho centiáreas, superficie cuya inscripción solicita. El Registra-
dor deniega la inscripción, entre otras razones, por dudar de la identidad 
de la finca. El interesado recurre.

2. Como ha dicho reiteradamente esta Dirección General (vid. 
Resoluciones citadas en el «vistos»), la registración de un exceso de 
cabida «stricto sensu» sólo puede configurarse como la rectificación de 
un erróneo dato registral referido a la descripción de una finca inmatri-
culada, de modo que ha de ser indubitado que con tal rectificación no se 
altera la realidad física exterior que se acota con la global descripción 
registral, esto es, que la superficie que ahora se pretende constatar tubu-
larmente es la que debió reflejarse en su día, por ser la realmente conte-
nida en los linderos originariamente registrados, pero, fuera de dicha 
hipótesis, la pretensión de modificar la cabida que, según el Registro, 
corresponde a determinada finca, no encubre sino el intento de aplicar 
el folio de esta última a una nueva realidad física que englobaría la origi-
naria finca registral y una superficie colindante adicional, y para conse-
guir tal resultado el cauce apropiado será la previa inmatriculación de 
esa superficie colindante y su posterior agrupación a la finca registral 
preexistente, por lo que, para la registración del exceso de cabida es 
preciso que no exista duda alguna sobre la identidad de la finca.

3. El artículo 53.8 de la Ley 13/1996 exceptúa de la inscripción del 
exceso, aunque el mismo se base en datos catastrales, la existencia de esa 
duda de identidad de la finca, por lo que actúa correctamente el Registra-
dor al suspender la inscripción.

4. Confirmándose el defecto anterior, es innecesario entrar en el 
resto de los argumentos de la nota de calificación.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso inter-
puesto.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su noti-
ficación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 19 de febrero de 2008.–La Directora General de los Registros y 
del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 4590 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2008, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, por la que se 
publica la sentencia de la Audiencia Provincial de Granada, 
sección tercera, que confirma la sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Granada, que declaró la 
nulidad de la Resolución de 21 de mayo de 2005.

Conforme a lo establecido en el artículo 327 de la Ley Hipotecaria, esta 
Dirección General ha acordado publicar en el Boletín Oficial del Estado, el 

 4591 REAL DECRETO 310/208, de 22 de febrero, por el que se 
concede autorización para el cambio de los apellidos a 
doña Elizabeth-Carolyn Richmond Burton.

Visto el expediente incoado a instancia de doña Elizabeth-Carolyn 
Richmond Burton, solicitando autorización para utilizar como segundo 
apellido «de Ayala» y lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley del 
Registro Civil, y cumplidos los trámites y requisitos establecidos, a pro-
puesta del Ministro de Justicia, oído el Consejo de Estado y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de febrero,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Autorización del cambio de apellidos.

Se autoriza a doña Elizabeth-Carolyn Richmond Burton a cambiar su 
segundo apellido por «de Ayala».

Artículo 2. Práctica de la inscripción y caducidad.

La expresada autorización no producirá efectos legales hasta que se 
practique en el asiento de nacimiento la oportuna inscripción marginal y 
caducará si se dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación 
sin cumplimentar esa condición.

Dado en Madrid, el 22 de febrero de 2008.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

MARIANO FERNÁNDEZ BERMEJO 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 4592 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2008, de la Intervención 
General de la Administración del Estado, por la que se 
hace público el «Movimiento y situación del Tesoro y de 
las operaciones de ejecución del Presupuesto y sus modi-
ficaciones» del mes de diciembre de 2007.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 136 de la Ley General Pre-
supuestaria se hace público «El Movimiento y Situación del Tesoro y de 
las operaciones de ejecución del Presupuesto y sus modificaciones» 
correspondientes al mes de diciembre de 2007.

Madrid, 25 de febrero de 2008.–El Interventor General de la Adminis-
tración del Estado, José Alberto Pérez Pérez. 

fallo de la Sentencia de la Audiencia Provincial de Granada, Sección Ter-
cera, número 416 de fecha 19 de octubre de 2007, que ha devenido firme.

En el recurso de apelación número 343/2007, seguido ante la Audiencia 
Provincial de Granada, Sección Tercera, interpuesto por la Dirección Gene-
ral de los Registros y el Notariado, contra la Sentencia de 28 de julio de 
2006, dictada en Autos de Juicio Verbal número 949/2005 del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Granada, que estimó íntegramente la 
demanda formulada por Doña Cristina Palma López, declarando la nulidad 
de la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de fecha 21 de mayo de 2005, al existir resolución firme desestimatoria.

Fallamos: Que desestimando el recurso de Apelación promovido por 
el Sr. Abogado del Estado contra la sentencia dictada por la Ilma. Sra. 
Magistrado Juez del Juzgado de 1.ª Instancia n.º Cuatro de Granada en 
Juicio Verbal 949/05 de fecha 28 de julio de 2006 la confirmamos sin hacer 
expresa imposición de las costas de esta alzada a ninguna de las partes. 
Notifíquese esta resolución a las partes.

Así, por nuestra Sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos, D. 
José Requena Paredes, D. Antonio Gallo Erena y D. José M.ª Jiménez Bur-
khardt. Magistrados de la Audiencia Provincial de Granada, Sección Tercera.

Madrid, 20 de febrero de 2008.–La Directora General de los Registros y 
del Notariado, Pilar Blanco Morales Limones. 


